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Ge9¡fde obrds Pnvadas: Provsido N' 6'!86-2024-SGCCUEP€OUC+¡DCC del Sub Gerenb de Catasho, Controi Uóano y Espacio púbi¡co; Intonne
¡{Énico N" 135'2024JASCHfHUE-SGCCUEP-GOUC-MDCC del Fiscalizador de Habilitaciones Uóanas y Ediircacionesi prcveido N" 6422-2024-
sGccuEP'GDUc]vDcc del sub Gerente de catastro uóano y Espacio Pübticot hforme Legat N' 619-2ó24-ABG. -AJFM-scccUEp-cDUc oe E
Abogada dela sub G€rencia de cabsbo Uóano y EspacioPublim, Resolución de sub Gerencia Ñ" 221-2024-scccuEp-GDuc-[.locc dejsub Gerenle
0e uaÉsro, uontrot Uóano y Espac¡o público: Nolificación de Inlome Leoal N. 619_2024-ABG AJFM_qCCCItFp-cn n ¡iarn^rifi..d^. tñf^m ¡ M.l

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuTUNICIPAL N'457-2025-GM-IMDCC

VISTO:
Caro Colorado, 09 de ocllbe de 2025

AdaderyátzaciónN' 262-2024-SGCCUEP-GDUC-¡,l|DCC, suscrito por el Fiscalizador l\.lun¡cipat; Proveido N. 1505-2024-tVDCC-GOUC-SGOp det Sub

oue' elartículo 209 de la de la Ley d€l Procedimienlo,Administralivo Generatdel¡nea queelrccu|sode apetación se intepondrii cuando ta

:l!:sj:3::,:.'S.1":g-,:idll.j1ql$ltg,9!!" ras prueras p,oo,"ioas o c;;;;;i;¿;; **rmes de purc derecho, debiendo d¡risirse a hmisma autoridad que expidóelacto que se impugna par¿ queeleve lo actuado at superior¡eÉquio;

0e uaÉsúo, uonrol umano y Espaco Publrcoi Nofficación de Inlome Lqal N' 619-2024-ABG.llAJFI\LSGCCUEP4DUC detnolficadon Infome Legal
N" 003-2025'AB0G II'AJFM-SGCCUEP-GDUC de la Abogada de ¡a Su¡ cerencia de Catastro t]rbano y Espacio púbtico; proveido N. 030-202s-
FlscALlzAclÓN-sGccuEP€DUc]\,lDcc del sub Gere;b ¡e catasrro, conlói'uo.no-iÉ.p"r¡o púbt¡co; Infome Tecnico N" 011,2025-Msc-
SG.CCUEP'GDUC-MDCC del.Técnico civil- Topogr¿fo ContolUóano - cDUc-NlDcC; InforÍre LegatN" 251-202548G. -AJFt\¡-SGccUEp-GDUc de
ra Aoogaoa 0e la SuD Lierenc¡a d8 cataslro, conlrolUóano y Espacio Públicot Proveido N" 2328-202s- SGCCUEP4DUC,t\rDCC de la Sub Ger€me oe
calastro, conlrol uóano y espacio Públicoi Informe Técnico ñ' og¡¡-zozs-y¡ylu-er¡sB-aóccuEp-Gouc]vDci ¡r a eipiiimá r¿cr* en
Aubrizaciones de serYicios Basicos; Prole¡do N' 2449-2025-scccUEP-cDUc-MDcc det süb GerBnb de catasto, Contot uroano y Espació iúorio;
lnfome Legal N" 268'2025-ABG.ll'AiF[[sGccUEPGDUc de la Abogada de la sub Gerencia de cahstrc, controt Uft€no y Espacó pii¡tico; lnrorme
Finalde InstrucciÓn N" 095-2025-sGccuEP-GDuc'l/tocc de la sub c;renda de cahstro, conlroturbano y Espacio púbtico: proveido ú o.iió¡¿ozs-
GDUc-[4Dcc de la G€rente de Desarolb Uóano y calasbo; carh N' 0276-202rcDUt-¡;óaC de b Geróte áe Desarotto iJóano y cataitro; cc¿ula
det'¡oüficaciÓn 2025€DUc{rDcc del noticadoc carla N' 0277-2o254Duc-¡¡occ ¿el éerente ¿e oesanolo uóano y catastro; p',o"ei¿óñ óloa¡-
2025- GDUc-NlDcc delGerente de Desarollo llóano y calastro: Escdto s/N, presentanoó ¿óürgos respecto det tnforme Finalde lnstruccjón, frámite
250725v2,52, presentado por Esl€bsn ouiza zapana y ir¡a¡a Anton¡a ortjz Gutiéne¿ provei¿Jú ólzse-i02s-cDuc-l\40cc det Gerente diDesanollo
urbano v cahslroj rnfom€ N' 300-m25-ABG. vAcR-rbouc+occ oer lbgáoo ó ü oerncL áe o"s"notto ur¡ano y catastro; Resó¡r"il;. G;;*uN" 1113-2025-GDUc-l\¡0cc de la Gercnte de Desarollo uóano y cabsüo; ce¿ula ¿e Ñót'ncacion zozs-Gouc-Mocc deinotilrcaooi n*Áo o"
ap€laciÓn contE Resolución de Gerencia N" 1113-2-0-25-GDUc]VDcc, Tramite 250916[1119, presentado por Esteban euiza zapana y MariiÁnronraortiz Guüér€z; InlorÍE N' 363'2025- ABG.vAcR-l-cDUc-Mocc del¡bogado dÁ la ceéncüíe oe"aoollo uóano y ca¿slrq Éómx; p; bizz-zozs-GDUc-MDcc de la Gerente de o€sarollo LJóano y catasto; Proveido N"'i679-1ois-ot¡-lr.iócC o. a o",encia lrrn,c¡pai: info"r,eléaji,r;óói-)o¡-
ABG Rlvzc-[4Dcc de la Abogada de la cerencia de Asesoria Jurldica; Provetdo N" 31ó-2025-óÁj-MDcc det cerente de Asesorta J!;d¡c¿. vl

_r".,it?;'.7L

i¿qup,; F
'"ü",:.""

CONSIDEMNDO:

Que, elarl¡culo 194 do la conslitución Polílica del Perú de 1993 prescibe que ¡as municipalidades provinciales y d¡sfitales son órganos degobiemo loc€l que gozan de autonomia poliüc€, económica y administrativa én bs .*,ioi o" i, orp"en.¡r;

oue, el articulo ll del Tllulo Preliminar de la Ley Orgá¡ic¿ de Municipalidades anota que la autonomla que ta constitución potitica det peru
establece para las municipalidades rcdic¿ en la fadrltad d€ ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminisdación, con suieción al o,¿en,¿m,entojur¡d¡co;

Que, el Tribunal constituclonal en la se¡tencia recaída en los exp€dientes 00001-2021-cc/Tc y 00004-2021-cc/Tc {acumulados), fundamentos36,y 37' sosfene que del ejercicio de ¡a autonof¡la se desprende que los gobur*-rocaü irec"n Laar¡ollar a través de las nomas municrpa€sSfibuciones necesadas pan garanli¿alsu autogobiemo sn lqt asuntos que constitucionalmente És ompeten; precFando, sin embargo, que la autonomian0 debe co¡tundirse con auta¡Qüla DUos esta debe sgr ejercida de confomidad on la consütuión y ias leyár, o.oo qre r. áutono'rir'lr. iüán rosgob¡emos loc¿le5 ¡o significa que el desarollo nomativó ejercido por esbs ; Eaiié in un'áruen.rrno ¡ddico aislado, sino que su ,eguhción seenmarca en un sbbma nacional amónico;

ous, elsub numeE¡ 1 1 del numeral 1 del artlculo lv del Título Preliminar de la Ley N' 27444, Ley det procedim¡ento Adminislntjvo Gene¡?t,p¡eceptua que e¡ prccedim¡ento adminbtralivo se sustenb fundamenblmente en el pdnc¡pio d; bgalidad, por ¿l cual las autorliades adm¡n¡.t 
"t¡*. 

o*-actEr con respelo a la consütución, la ley y elderecho dentro de tas facultades qui n óren aNtuioas y o. urcrrocon üi n"ui p.;;;;;üír",".
c0nEn00s;

Que, sobÍe el particular' el tsdlado de Juan carloc [¡oún.Uó¡na señala que po¡ et pdncipio de tegalídad se exige que la cedeza de validez detoda ¿cciÓ¡ admin¡straliva depende de la medida en que pueda refedrse a un precepü ¡ft¿iá,í qrá, prrn*oo de éste, pueda demostrarse como cobertu€o desanollo necesado:

Q!e, elnurneral207.1 delarticulo 207 de la Ley del Procedimiento Administratjvo Generat, estabtece queson recufsos adminislBtjvos elrecuGo de 
'econsideBció¡ 

y el recufso de apelacón; agregando que sólo en c¿so que por tey o aáueto regs¡ativo se establezca expresamenle, cabe la¡nterposicón del recufso adminbfalivo de revisjó¡;

oue' elnurn€ral207 2 delarticulo 207 de la Ley del Prcced¡miento AdministraÍvo Generstreg¡aque ettémino para la inteposición de losreqr|sos es de quince (15) días hábiles perentorios, compulados desde e¡ día s¡guente ¿Jnóti¡áoo e¡ aao adm¡nbhaüvo cuesüonado:

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
I Central Telefon¡ca: 054 540500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Que, eltratadbta Crislian Northcote Sandoval, en el Inlome Espscial litulado 'CAMCTERÍSÍ|CAS DE LOS RECURSOS A0M|NtSfRATtVOS
DE REcoNsloERAcÓN Y APELAcIÓN", exprcsa qus el recuEo de apelación es la manifestac¡ón d€l derecho a la doble instancia adminbtrativa que
poseen 106 adm¡nbtradoc, en vitud del cual, todo€ 106 acbs administrativG €stán sujetoc a la Évb¡ón del superiorjeÉrquico, con las excepciones pfev¡shs
por ley; por ende, el rccuEo de apelación no requiere sustenh|se sn una nueva prueba o hecio, sino en una dilerente inlerpretación de ios argumentos o
medio€ de prueba acfuados en el expgdiente, o cuando se trate de cuesüones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punb d; discusión
es ¡a interpElacón o aplklación de una norma:

oue, confoíne a los alc¿nces detem¡mdos en las nomas precitadas, y los anbcede¡tes que obran en el expedi€nte adminjstr¿tivo, se tjene

conespondiente', al haberse aqedjtado que la conslruccjófl dsl lercer nivel del predio sin contar con la autorizacló0 cotesDondientei

que med¡ante Resolución de Gerencia N' 1113-2025-coUC-[tDCC, nolilicada e¡ i6 de agooto de|2023, se resuelve sancionara los admin¡srados Maria
Anhnh oñiz Gutiéne,z y Esteban Quiza zapans, en c¿lidad de propietarios delpredio ubic¿do en elCentro Poblado Serni Rural paciacútec, grupo zonai
7, zona c, manzana 22, lole 6c, dbtrito de ceno colorado, provincia de Ar€qulpa, deparbmento de Aregu¡pa, por u ómisi¿n ¿j'la inr"ái¿"nlipiL"¿.
con DUc 68 'Por ejedtar obras de ed¡ncaclin en genenl amptiac¡ón, remodeiaó¡on, ro¡ift"r¡on, 

""o*, 
¿áriíi0., i,i."iLr *iti, co. 

-d 
lrüLro,

conespondiente', al haberse aqeditado que realizaron la consltucción dál tén'¡r niv¡t dcr nip¡¡n <¡n mnrá..^n rá ,,r^;,..rÁn .^zó.^^-¡i^-,^.

J*otn";-b
.. ("rtir¡i+üú¡ :
r^\^o

nr19ll"j-3T:"i:iór.pecrlnraria el pago de u¡a mult¡ de s/ 72,088.50 ébnh y d-ói mir ochenta y ocho con 85/100 sotes) y como medioa
cori€cnva E oemolEon de la lobl¡dad de la corFtucción realizada en el tercer nivel con un ársa de edilic€ción a0rcrimada de fS0.00 ;':

Que, a través del recuFo administr¿livo de arelación, silnado con T¡ámite 2509í6[¡119, los adminbhados controvierten h decisón adoptada
en la Rerolución de Gerenc¡a N" 1113-202S€DUC-MDCC;

Que, la c¡tada resoluc¡ón se nolificó válid€me¡te a.|6 r€@nentes el 26 de agcto del 2025, como se aprecia de la cáiula de notific€c¡ón que

:9S: lqr t:,:llt y **9; siendo que el recurso impugnatodo presentado se fundam;¡ta;que: a) La Resotución de cerEncia N. 1113-2025-corjc.rvluLu oeoe Oeclararse nula al nab€fse Drcducldo la caducidad asi como por falla de rnotvacion y ausencia de vaoación probatona, en ese senüdo
debe dsjarse sin eleclo la multa y h medid; de demolicon, para asi, tinaimóé, ararir.* riii*rolmi"nro ,or¡n¡straüvo sancjonadoi b) Et procedimiento
adminbtrativo sancionadot incuÍió en vicios de nulidad, alno pncticarse en etActa ¿e riscil¡zaion ¡t. zoz-2024-scccuEp-cDuc]\¡bcó lá áJ*uaoa
subsunción nomat.Ja' ni idenlifcar claramente la ¡nfracción presuntamente comeiida, ni indivi¡ual¡zar al adminislrado fiscatizadoac) iiÁoorrrion ¿,Gerencia N" I113-2025-GDUc-MDcc, es nula porque ya se hab¡la poduckio la caducidad del procedimiento adri,risratiuó iaíc¡-a¿0,, uinuo"l.
tl"anscurido el plazo de 9 m6ses parc concluir el procedimiento:

oue, del rEcufso administrativo sub ox¿r¡ine se adv¡ele en pfime¡ lugar, que éste ha s¡do intepuesto dentro de tos quince dias (15) hábites

f:^lfllT" ry:! llpTlción' 16 de septiembre del 2025; en segu¡do lugar, que es incoado ante et mismo órgano que aictd elacto irp'rgá.do; *ercer ugar, que se sustenta an clesliones de ouro derecho; y, e¡ cuarto lugar, que cumple con los rcquisibs ex¡jidos por los articutos t ti yirt oe ta
Ley del Procedimiento Administrativo Gene.al:

. oue, frente a los aryumenlos expuestoG por los impqnantes, coíesponde ana¡¡zar si en e¡ presente prccedimiento administralivo sancionadorse há configu¡ado la caducidad aleoada. Para tal ef€clo, resulh pertine¡te tener en cons¡deEción el numenl 1 del adículo 237-A ae ta Ley oerProcedimiento Admrnistrativo General 6lcua¡ establece que.el phzo para rcsofuer tos proüimLntos sancionadores iniciados de ofcjo es de nueve 1s¡heses, cont¿dos desde la fecha de notjfcac¡ón de la ¡mputació;d€ cargos, Este pta.o-írJr i"impmao or *nera excepc¡onat, cofip máx¡mo port €s
!3)le€sr dgbiendo elóaano competenle emiür una resolución debidimenre suitenr"iá, ¡*iün¿o r. ..pracon ¿er plajo, previoiiu 

".ror¡át . L.caducidad administrativa no aplica al procedimienrc reculstvo;

Que, elrumer¿l2 deladículo 237-A d€ la LE del Procedimiento Administralivo Generaldenota que, fanscunido elplazo máximo para resotvef,sin que so notifique la rcsolución respectiva, se entjende automáucamente caduc€oo aomintrativamene a prccedimiento y se procederá a su arch¡vo;

Que' elnumerdl3 delarl¡culo 237-A de la Ley del Procsdimiento Admjn istrativo cenenterige que la caducidad administraliva es dectaraoa oeoficio por e¡ óoano c¡mpelente El adminjstrado se e;cuentra facultado para soliatui l" ar¿raioro r¿r¡.¡tF¿tiva del pocedimiento en ciso el órganocor¡petonte no la haya declaEdo de oñcio;

Que, elnumeral4 delarticulo 2374 d€ la Ley del Proc€dim¡ento Adminislrdüvo GeneraldFpons que en elsupuestoque h infracción no huDErcpresctito, 9l órgano competente evaluará el in¡c¡o de un nuevo pfocedimienlo sancionaaor. Ét iüeOimienlo caducado adminisirativamenle oo intenumpela prescripción;

oue, el trahdista [,10ón Uóina J c 
' señala,?l,plazo de caduc jad del procedim¡ento admi¡isfalivo sancionador es de nuove (9) meses y escomputado desde la fecha de notificación de la impulación de cargos, es decir, i:on ei incio oer proceoim¡elto administrativo sancio."ijó, r-.iÉo acootrario,. el día linat de este phzo no es de ta fecha de ta resotuáón sancionádora, sin;;ide i nofficacó;.i;;ñ;;, ;;;; ;;;;üft;" 

".razones d€ garanlia impiden que se mnceda efecto inFrupbr a una resotución;o *ilr^iá¿a aun.r,ro orknle, ta nonna ad;ió 6;pjá.ió|¿J pa,
d€ caducidad por tr$ (3) meses, peo rcquiere de una re;olucjón deb¡damente irrte"t ii po, 

"r 
organo *mpetente, deta ando las justjfic¿c¡ones dehecho y de derecho' que conll€van a la necesidad de ampliar el plazo regula/ (en Córe"u¡.Ái lu L"y oel procedimiento Adm¡nistralivo Gener¿l - Te¡to

Unico Ordenadode h Ley N'27444);

"" " ",s: :rryg,lternente' de.ello podenos cllegir, que los adminisfadqs impugoantes ategan que ta Resotución de cerencia N" 1 113,2025-uuurrvrutJ!' 0€0e oecEr¿¡lse nula alhabe6e prcducido la.caducdad administraüva, asicomo porfalta de rotivacion y ausencia de varoraciQn ¡lobato a;en ese senlÁco' deb€ declam¡se s¡n efecto la multa y la medida de demo¡ición, para asi, Rna¡merite, uc¡¡vá*rili*üiri""t ro-"!iiditüi!üñi"d.:

úm-Mi{,k
'r1-a-'.--':<'

9 Sede Pr¡nclpal: Calle lvlariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo
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Que, ¡a LBy del Prccedimiento Admin¡stralivo Genelal, dele.mina que los adm¡nistradoG s€ enolentan lacultadG para solicitar la c¿duciCad

adminislrativa del pfocodim¡enlo en c¿so elórgano comp€tente no la haya dectar¿do de ofÉioi

.Que, 
siendo así, compete analizar siel pres€nte procedimiento se encue¡tra inme¡so en caducidad administratjva, paG lo cual debe eslmarse

qu€ con la Resoluclón de Sub Gercncia N" 221-2024-SGCCUEP-GDUC]f¡OCC de fecha '!4 de noviembre de 2024, notifcada et 21 d6 noviembrc de
2024' se rssuetue iniciar prccedimiento adm¡nisl¡aüvo sancionador a los adminisfados Maia Anlonia Ortiz cut¡énez y Esteban eulzazapaná, en árioao
ds popietarios del p¡gdio ubic€do en elcento Pobhdo semi Rural Pachacúbc, grupo zonalT, zona c, manzana 22; bie 6c, distrito de beno Coloraoq,

3:l]l-.119"-lj::!!1 l"pgdamento 
de Arequipa, por la presunta comisión d€ É ¡¡lraccón tipilicada con código DUc 68 det Cuadro de Infacciones y

al haberse coflslatado que real¡zaron la ampliacjón de la consüucción del tercer nivel sin contar corl la autorización conesDondienle:

Que, corno cons€cuenc¡a de ello, medisnte Resolución de Ger€ncia N' 1113-2025-GDUC-MOCC ds lecha 21 de agqslo de 2025, notjficsda el
de ago6to del 2025' se €suetue sancionar a los adminbtrados l!4aria Antonia ortiz Gutiórcz y Esteban euiza Zapana, en-calidad de propiehrios del
dio ubicado en elcenho Poblado ssmi R ur¿l Pachacütec, grupo zonatT. ¿ona c, maozana 22, úte 6c, distrito de cd"o crl."Jó, pári.á, á.[q"¡i.

de ArEljpa' pol la comisión de la infracción fpific€da con oUC 68, al habeFe acreditado que realizaron la conshuccón del tercer njv;l ¡el

-!^,JD4O.

s"lr"* 
t ní-X

i,/F,U$ñ ¡
?r\-' \ ^'% 

"*n*to'

predio sin @ntar con la aubrizackin coí€spond¡€nte; imponiéodoles una mulla de s/ 72,088.50 (setenÉ y cos mitocnena y ocro con srilftil io,ur¡ y
como medida coÍectiva la demolición d€ la lotalidad de la construcción reallzada en eltercer nivelcon un área de edilicación ;proximada de 150.00 m.l

Que, a travág de las cédulas de notificación de fecha 26 de agosto de|2025, obEnle a fojas 73,75,77 y 79, se nolifca válidamente la resotuciónprccedente a los adminlsfados impugnantes;

.,^ ..Qus' de lo sxaminado, se aprecia que el prcs€nle pDcedimiento adminislrativo sancjonador se inició el 2j de noviembre del 2024, con la
noti,icación de la ¡mpulacirn de cargos, por lo que de aclerdo con e¡ nurneral 'l artículo 237-A de ts Ley del procedimienlo Adminisbalivo Generar, Eautoridad sanciooadora Enía hasla e¡ 21 de agosto de 2025 para emfir y notficar a Áoiui¡¿n ¿e sanc¡o¡í. nazon por ta que, al trauei trantr*¡¿o ¿ct oplazo s¡n qle se nolifque la resolución respectjva se e¡rtiende que el proc€dimiento ha caduc€do a partir der¿z ¿e agosd dr:oj¡, ;rimeiáL Jiguent
al Dlazo máxiÍir:

Que' la ResoluciÓn de Gercncia N" 111!202540uc-[¡Dcc, nolifcada el 26 de agosto dsl202s, impuso sancrón cuando el procedimenh
adninbfalivo ya habia caduc€do adminbtrativamente;

Que, cofrs€cuenlemente' se vefifca la co¡fgu|ación de la causalG caduclhd sdministrat¡va, a¡ notificaÉe la Resolución de Ge€ncia N" 1113-
?9?!4Dq9l-t'tqcq col eosbrioddad alp¡azo máxim; $bblecido pae d¡d¡o acto, ónro-. iL osprero r¡ etnume.at j detadjcuto 237-A do E Leydel Procedimiento Administraiivo General;

0u8' por lo tanto' concieme d8clararla c€ducidad del procedim¡ento admi¡istr¿livo sa¡cionador recaído en elpresente expedienie sancionador,disponiendo su archivo:

Qu8' confome lo deterninado nomativamente, €s de precisar que la declaratoria de c€duc¡dad, no supone la nuJidad de toda la acluacronrellizada.por las instanc¡as precedentes, sino que, en lirtud a los numer¿l€s 4 y s Oet articu-to zsz+ oe ta LpAG, delerm¡nadas actuaciones resuttansuhbtentes De esb foma' la declaración de caducidad no d€ia sin electo las'actuaciones ie fsc€lizaci¿n, ni lot rxio, pr¡.i-i-orl"-pri. 
"¡gsulten necesados a ser acluados nuovamento:en talc€so, sin; hubie¡a pr€scr o ra inlecciOn lonsroe"ando que el plazo legales de cuatro años) sedeberá evaluar€linlcio de un nuevo pocedimiento sancionador, ten¡endo en cuene que a póüimiento caducado adminbtrativamenle no interumpe taprsrcripcirn:

Que' ahoG bien' en rehci'ón a los demás íundam€ntc.de apelación al€gados por el impwnanle, c¿rec€ de objeto pronuncjarse al rcspecto, e¡ratención a ¡a deterninación de caduciCad del prcsenb procedimientol

. 
Que' de lo ¿cfuado, asimbrno, se evidencia la gxisbncia de indicios de 

.incumpl¡m¡entos de obligacion€s luncionales que dan oni?en a ladeclanaciÓn de caducidad adm¡nisFaliva oue ndg.ocupaj razon por la que, debe remrurse copia de bs actuados a la secretar¡a Técnlca de aDovo a tasauroñdades der procedimienro adm¡nisbarjvo disc¡priúrio, a ereáo quetáórmine iiiJ Áp'JÍri¡]ü v üp"i-rii¡lá;üñ;r;;?"Á*"'
- 

. . Qu€, por ende, considerado lo expuesto, condene dechraEe lundado en parte el recuGo tormutado, al habeEe deteminado la declaratom oecaduckjad del pr€senb procedjmienb' razón por la.qu€ sl Gerente_Municipatcomo sl,p",loi;.,á,qr¡ro ¿. r, .rhddad que di.rtó et acto apei.¿o, ,ri.orode lo dispueslo en el num8Él 40 der oecreto de Alcaldia N" 004-2024-Mbcc. d.¡" ir ¡¡. i, Jo*tponounte resotucdn dando ademas por agotada tav¡a sdm¡nistr¿tiva, como b precsphra e ¡terata det nume¡a1218,2 detartícub á1¿ Oe iá li;¡ól
Que' asjmismo' se tiene Ia ooinión leoal de la Abogada de h Gef€ncia oe Asesor¡a Juídica dado a tnvés del Informe Legal N"002-2025-ABG-RMzc-MDcc' rattfcado pot elAbg Leonc¡o H6tor Inocenció Pérez a tr¿v¿s ¿eiirou"¡ó N;¡-rs-i025-GAJ-MDcc en su c¿tidad de Gerenb de AsesoriaJurldica; en elsenÜdo, que se debe decla¡atfundado en pale elrBcurso de apelacion presentaoo por los aom¡¡ishados t{aria Antonia Ortiz cutiénez yEsteban Qu¡¿a zapana contra la Reso¡ución de Gerencia N" 1113-2025-GDUb-Móóci"r ¿J poi 

"goud. 
ta v¡a admjnistrativa, debiendo d€cfanrse tacaduckjad del procedim¡efllo adm¡n¡staüvo sancionador ' - --'-

.. Que, ¡os infoínes téc¡icos cilados' son emitjdos por profesionales c¿pac¡tadoo y especiali¿dos, cuyas conclusiones son claras, basados encdhrios.lécnbos y espec¡a¡¡zados, 16 que rcsultan ¡Íetuhbles p€ra este despa;no, poi óto,'sri info-es tiene¡ un sustento decs¡vo.*!J", ¡r,:ffiT;?'r,',":'ffiñ:'*ll,TJii,?:i'f1,1tr'fl5iH#f,rJ:*T'r",'ijtr'.Ti'f;iii,,lllHiiiilT,il^ilil?l"ll,lHlf;l###ii'*
puedeninducilarenor,pó,r""r,p-ánárr¿ü6..¡",sesustentaneniareariúádt;;p""üilH;ür.il#1l;T.;:H¿K3:'#üWh
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

't:una l|[S tLfar" ^" Que, estando 8 lo analizado y lo consilerando los infomes técnicos y legal resp€ctivo, asl @mo las iacultad€s de la Ley N' 27444, LE del

Proc€dlmisnlo Adminisuatjvo Generdl, h Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Ntun¡cipal¡dades, el Decreto de Alcaldla N' 004-2024M0CC, conc¡eme al

GsEnte Mun¡ciDal, como aubddad administraliva de la entidad, expedir el acto adminislralivo resolutivo rBspeclivo;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PR|MERO. - DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación prcsenlado por los administrados lllaria Anbnia 0r1iz

Gutiérez y Esteban Quiza Zapana conlra la Resoluc¡ón de Ge€ncia N" 1 1 13-2025-GDUC+,IDCC, confoíne a la docur€ntación obranb y lo sustenbdo

en la Darle consideraliva de la Dresenle resolució¡

ARTICULO SEGUNDO. - DAR por agotada la vla adminbfatjva, en mérih a lo rcglado en el numeral218.2 del articulo 218 de la Ley N" 27444,

Ley el Proc€dimiento Adminbtralivo Gener¿|.

ARTICUTO ÍERCERO, - DECLAMR la caduc¡dad del del procedlmiento administrativo sancionador, conlorme a Io sustentado en la parb

consilerawa d€ la presente r€solucijn y según lo señalado en la Ley N' 27444, LE el Pecedinienlo Admin.Ftrativo GeneÉl, dlsponiéndose su archivo.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la Ger€ncia de D€sarcllo Urbano y Cahslrc, efl el caso de no haber prcscrito la inhacción vedfic¿da, evalúe

€l lniclo d€ un nuevo Dmcsd¡miento administratjvo sancionador, paü lo cual previamenb dsb€rá de rcalizar las diligencias prelim¡nares cor€spondientes.

d€ s€r el caso.

ARIICU LO OU lNfO. - DISPONER se remlta cop¡a fedateada d€ los actuados a la Seffebla fécn¡ca de apoyo a las altoridades¡e¡ prccedimlento

adminbtrativo disciplinario, a efeclo ds que proc€da aóde mn sus aMbuciones, conform€ a lo regulado por el numeral 11 3 delarticulo 11 de la Lsy N'

27444, Ley el Prccedimiento Adm¡nlsfaüvo General.

ARTICULo SEXÍO. -EN0ARGAR a la olicina deTecnologias de la Infomación,la publlcac¡ón de la presente Resolución en el Portal Inslilucional

ds la Página Wsb de la Municipalidad obfihl de Cero Colot'¿do.

REGISTRESE, COMUIVIOUESE Y C{iMPI.¡SE

o¡ü04¿ ^
S..;.*t";q
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